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Licitación desierta del seguro 
complementario de Fonasa pone 
en jaque uno de los pilares de 
la reforma de salud del gobierno 
Aunque la transformación del sistema de salud prometida en el programa del gobierno no logró concretarse, 
las autoridades apostaban por la Modalidad de Cobertura Complementaria (MCC) como paso clave para dejar 

puestos los pilares de dicha transformación. Sin embargo ahora su implementación queda en suspenso, lo que 

es leído por algunos senadores como el debilitamiento de todo el proceso. 

  

Ignacia Canales 
  

Que la licitación para implementar la Mo- 

dalidad de Cobertura Complementaria 

(MCC) de Fonasa haya quedado desierta 

implica un traspié significativo par el Eje- 

cutivo en el camino hacia la transforma- 

ción del sistema de salud. 

Y es que el gobierno del Presidente Ga- 

briel Boric llegó con una intención clara: 

una reforma de salud. ¿Cómo? Avanzando 

hacia un modelo universal, con un finan- 

ciamiento unificado y en el que las isapres 

dejarían de ser seguros principales para 

convertirse en complementarios. Sin em- 

bargo, por distintas razones -entre ellas la 

falta de acuerdos políticos y el complejo 

escenario judicial de las aseguradoras pri- 

vadas- esa idea nunca terminó de despegar. 

En paralelo, cada vez que se consultaba 

a miembros del Ejecutivo por el estado de 

la reforma, las respuestas solían apuntar a 

que aunque no era como estaba previsto, sí 

estaba en marcha, marcando los avances 

en Fonasa. 

Entre ellos, la creación de esta nueva 

modalidad -la MCC-, que fue parte de la 

llamada ley corta de isapres y que, en tér- 

minos simples, consiste en un seguro vo- 

luntario que permite a los afiliados de Fo- 
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CONCURSO PÚBLICO 

La Municipalidad de Las Condes llama a Concurso Público 
para proveer cargos vacantes que se indican: 

N* Cargo Grado 

170 q 
72-77-78-81-90-91-92| 5” 

296 - 297 —- 298 - 299 - 300 
| 315 — 316 — 329 — 330 — 331 

536 

580 - 58l - 582 - 602 - 603 
| 604 - 635 - 636 - 637 
909 - 910 - 911 - 912 - 913 - 914 
915 - 916 - 917 - 918 - 919 | 
920 - 921 - 922 - 923 - 924 Administrativo | 
925 - 926 - 927 - 928 - 929 | 
930 - 931 - 932 - 933 | 

Cargo Requisitos Ley 18.883 

| Losestablecidos en el Art. 8 y 10 de Ley 18.883 

| Los establecidos en el Art. 8 y 10 de Ley 18.883 

Directivo 

Directivo 
  

Profesional | Los establecidos en el Art. 8 y 10 de Ley 18.883 

| Los establecidos en el Art. 8 y 10 de Ley 18.883 Técnico 
  

Administrativo | Los establecidos en el Art. 8 y 10 de Ley 18.883 
  

Los establecidos en el Art. 8 y 10 de Ley 18.883       
  

1. RETIRO DE BASES: Se entregarán en la Oficina de Partes, ubicada en Av. Apoquindo 3400, en horario 
de lunes a viernes 8:30 a 13:30 y de 15:00 a 18:00 hrs. y sábado de 9:00 a 13:00 horas, a partir del día 
24 de junio de 2025, o descargarlas en la página web de la Municipalidad de Las Condes. www. 
lascondes.cl 

2.PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES: Los antecedentes deben ser presentados en la Oficina de 
Partes hasta las 18:00 horas. del día 08 de julio de 2025, en sobre cerrado dirigido a la Municipalidad, 
indicando "CONCURSO PÚBLICO", nombre del postulante, número de cargo y grado al que postula 
Estos antecedentes no serán devueltos a los interesados. 

3. ANTECEDENTES REQUERIDOS: Los antecedentes que deberán acompañar los postulantes serán los 
siguientes: a) Ficha Postulación (Anexo 1): b) Curriculum Vitae; e) Certificado de nacimiento original; d) 
Fotocopia de Cedula de Identidad, e) Certificado de situación militar al día original en caso de varones: 
f) Título o certificado de estudio requerido, en fotocopia simple, con código de verificación en linea, 
en caso de poseer, g) Declaración jurada simple que indique que cumple con los requisitos previstos 
en el artículo 10 de la Ley 18.883 y que no se encuentra afecto a las causales de inhabilidad señalada 
en la ley 19653 sobre probidad administrativa (Anexo 2); h) Documentos que acrediten capacitación 
auténticos o fotocopia simple, o con código de verificación en línea, en caso de poseer, i) Certificados 
que acrediten experiencia laboral, incluyendo períodos de inicio y término, auténticos, que contenga 
alo menos la información del modelo de certificado tipo, experiencia laboral (Anexo N*3), En caso de 
no contar con experiencia laboral deseable, debe declararlo en la ficha de postulación (Anexo 1); j) 
Fotocopia simple de licencia de conducir vigente (en el caso de los cargos de Inspector de Seguridad 
Pública). 

4.RESULTADOS DEL PROCESO: El resultado del Concurso será resuelto por la Alcaldesa, quien 
seleccionará al postulante más idóneo para cada cargo, el cual será notificado por el Secretario 
Municipal a más tardar el día15 de agosto de 2025. 

Municipalidad de Las Condes     »- Camilo Cid, director del Fondo Nacional de Salud (Fonasa). 
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nasa acceder a prestaciones hospitalarias y 

ambulatorias en clínicas y centros priva- 

dos. La MCC estaría a cargo de asegurado- 

ras privadas que Fonasa debía adjudicar en 

este proceso de licitación -recientemente 

desierto- y su financiamiento provendría 

del 7% de cotización obligatoria, comple- 

mentado con una prima plana e igual para 

cada beneficiario. 

“El Copago Cero y la implementación del 

MCC son las políticas más relevantes que 

hemos impulsado desde el punto de vista 

del impacto en Fonasa, y van en la direc- 

ción de construir esas reformas”, asegura- 

ba hace unos meses el director del fondo, 

Camilo Cid, al ser consultado sobre cómo 

estos cambios se ligaban al objetivo del 

programa del gobierno. 

Incluso el propio Presidente Boric desta- 

có esta iniciativa durante su última cuenta 

pública. “Esta modalidad representa un 

paso fundamental hacia una complemen- 

tariedad público-privada que sea más 

virtuosa, donde los usuarios de Fonasa se 

beneficien de lo mejor de ambos mundos: 

la seguridad del sistema público y la flexi- 

bilidad del sector privado”. 

Pero eso está ahora un paso más lejos 

de concretarse, al menos por la vía de la 

licitación, lo que supone un duro golpe 
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para las aspiraciones gubernamentales y 

de la ministra que lidera el área de Salud, 

Ximena Aguilera. En su entorno, si bien 

señalan que habían dejado todo en manos 

de Fonasa y esto resulta inesperado, saben 

que también implica una crisis y distan- 

ciarse todavía más de la promesa inicial 

de reforma. Y es que los tiempos se van 

agotando. 

Finalmente, al menos en esta primera 

etapa del proceso, ocurrió lo que expertos 

y actores del sector privado habían alerta- 

do: que la red de prestadores -con solo al- 

gunas clínicas grandes y muchas ausencias 

clave- no resultaba suficientemente atrac- 

tiva para las empresas que eventualmente 

podrían hacerse cargo del seguro comple- 

mentario, y que había un grado importan- 

te de incertidumbre para los eventuales 

operadores. 

“Un fracaso” 
Y aunque Fonasa ahora puede hacer un 

nuevo llamado a licitación y si ese vuelve a 

quedar desierto puede realizar un proceso 

de contratación directa con alguna asegu- 

radora, el golpe a las pretensiones del go- 

bierno es evidente. Y se asume como tal. 

Consultados por La Tercera sies que el re- 

sultado de la licitación es un fracaso, desde 

Fonasa aseguran que este era un escenario 

que estaba “previsto” y “contemplado ex- 

presamente” en la ley corta. 

Sin embargo, señalan que “es evidente 

que nos habría gustado tener un resultado 

diferente, pero esto solo es un retraso en la 

implementación de esta nueva modalidad, 

en la que, por cierto, seguiremos traba- 

jando con el compromiso para mejorar la 

protección financiera en salud”. Para esto 

analizarán internamente los aspectos que 

pudieran ser mejorados. 

Y afirman que “iniciativas innovadoras, 

como es el caso de la MCC en el sector sa- 

lud, pueden tener este tipo de resultados 

iniciales. Así lo hemos visto en otros sec- 

tores que han impulsado cambios de esta 

magnitud, en el que han conseguido una 

adjudicación en segunda instancia”. 

Pero en el mundo parlamentario tienen 

otra mirada. El presidente de la Comisión 

de Salud del Senado, Iván Flores (DC), afir- 

ma que “cualquier licitación fallida tiene 

múltiples razones. La primera es que se 

equivocaron en el presupuesto y, por lo 

tanto, no fue del interés postular. Nadie 

postula a desarrollar una tarea si no le ge- 

nera algún grado de utilidad”. 

Mientras, Juan Luis Castro (PS), quien 

integra la misma comisión, es más crítico: 

“Es un golpe bajo para Fonasa, pero que 

se había advertido por muchos parlamen- 

tarios. Siempre rondó una incertidumbre 

respecto de hasta dónde los privados iban 

a tener interés en someterse a las condicio- 

nes de la cotización con prima plana”. 

Por eso dice sorprenderle que desde Fo- 

nasa siempre se haya transmitido tranqui- 

lidad respecto del avance de la licitación: 

“Se comunicó en muchas ocasiones que el 

proceso iba bien encaminado. Francamen- 

te es un balde de agua fría muy grande, 

porque posterga, por mucho tiempo más, 

la puesta en marcha de esta opción, que 

era la esperanza para la clase media”. 

“Esto debilita toda posibilidad de tener 

una opción de reforma, al menos en este 

plano, que todos creíamos que era posible, 

y se nos aseguró que esto iba a ocurrir”, 

suma. 

Las críticas son transversales a los par- 

tidos. El senador UDI Sergio Gahona ase- 

gura que lo que ocurrió “se lo advertimos 

al gobierno, se lo advertimos al director de 

Fonasa: esto, tal como estaba planteado, 

iba a ser un fracaso. Y aquí queda absolu- 

tamente demostrado que lo que quieren 

plantear como solución a los problemas de 

los copagos y de los gastos en salud no era 

la modalidad que ellos proponían”.O 
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>» Fonasa ahora puede hacer un nuevo llamado a licitación y si ese vuelve a quedar desierto puede realizar un proceso de contratación directa con alguna aseguradora.
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